
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP 
“En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo constar en nota 
una razón que exprese la supresión efectuada”. Algunos documentos entregados 
por trámite de información y realizados por esta institución contienen datos 
personales como Número de Documento Único de Identidad (DUI) y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son 
considerados información confidencial. 
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CONTRATO DE SUMlMSTRO DE SERVlCJO, 

CSS/38/CD/001/2017/PR 
"SUM(NISTRO DE SER\llCIO DE PUBtJClDAD EN 

MEDIOS DE COMUNICAOÓN, PARA tA PRESIDENCIA 

DE LA REPÚBUCA" 

CONTRA,T�ÓN DIRECTA/ 

RESOLUCIÓN DE RAZONADA. 

DE CON"fRATACIÓN DIRECTA 

CÓDIGO: RRCD/001/2017/PR 

RESOlUCIÓN ADJUDICATIVA 

CÓDIGO: RA/01/CD/001/2017 /PR 

NOSOTROS; JOSÉ MANUEL MELGAR HENRÍQUEZ, de cincuenta y siete años de edad, Político. del domicilio de 

, departamento de-. portador de mi Documento Único de Identidad número

, y con N;úmero de Identificación Tributaria cero 

, actuando en nombre y representación, en mr 

calidad de Secretario Privado y Designado de la Presidencia, de ta República, lostitución con Número cte 

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce cero diez mil ciento once-cero diez cero, y que en el 

tramscu:rso d e  este instrumento me denominaré "LA PRESIDENCIA". por una parte; y por fa otra, JUAN 

GtLBERTO CAÑAS GALLARDO,. de cincuenta y un años de edad, Licenciado en Mercadeo, del domicilio de 

, departamento d-. portador de mi Documento Único de ldentid'ad númeroll 

--· y con Número de Identificación Tributaria 

, en su 

calidad de Director Presidente de ta persona jurídica que gira bajo la def!ominación de "PUBUMÓVIL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DECAPlTAL VARIABLE*, que puedeabreviarse"PUBUMÓVll, S.A. DEC.V.", la sociedad 

se constit1:4ye en forma anónima sujeta 
1
al régimen de capital variable, de nacionalidad salvadoreña,, del 

domicUiQ de-· departamento de-· con Número de Identificación Tributaria -

; y que en el transcurso 

defpresente instrumento ro.e denominaré "LACONTRATISTAª;y en las calidades dichas, MANIFESTAMOS: Que 

hemos acordado otorgar y en efecto· otorgamos et presente cQntrato de •suMlNISTRO DE SERVIOO DE 

PUBUODAD EN MEQIOS DE COMUNICAClÓN, PARA LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBUCA''. a favor y a 

satisfacción de la Presidencia de la Repúbtica. El presente contrato se sujeta a todo lo establecido en la Ley de 

Adquis,iciones. 'f Co,ntr,atadones cte fa Admin¡$tración Pública. en adelante "LACAP'". a, las c;li'sposicion� de su 

Reglamento, así c.omQ a fas onlrgaciof'les; v condíc;íanes; sfguientes.: l. OIUETO. E� objeto con.tract.ual consísfüá 

en Ta prestación, del SUMINISTRO DE SERVICtO DE PU$llCIDAO �N ME.DIOS DE COMUNICACIÓN, PARA LA 
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PRfSH)ENCIA DE LA REPÚBUCA, mediante, la transmisión ee pautas por medío im¡Jresos a través del servicio 

de parttaUas digitares y muppi:es elaboradas y disef:íadas [llQr parte de fa Secretaría de Comunicaciones d'e la 

Pres:idenda, en los días, horarros y duradón que dicha Secretc1na estabtezca en coordinacfó1 1 con LA 

CONTRATISTA. Senúcio adjucfü;ado según Resotución Adjudicativa, CódigQ; R.A/C:ERO UNO/CD:/CERO CERO 

UNOjDOS Mil DIEClSl,HE/PR, emitida el día diecinueve de mayo del año dos mil diecisiete, la cual es parte 

íntegrc¡nte del presente c,ontrato. A efecto de garantf:zar el rnmpfimíento deb objeto contractual, LA 

PRESlnE:NCIA podrá realizar todas fas gestiones ee control sobre LA CONTRATISTA en los aspectos materiales 

y técnfcos del s;1:1mü1istro q:ue raz:onablemente considere necesaríos, can el propósito de salvaguardar los altos 

tntereses Púbfüos que fe competen, H. SERVIC[OS lNCLUlDOS. El suminrstro de: servicio de ¡iubticidad digital 

de,be:rá irtdufr un total de setenta y seis, pantatlas digita les y e� servido de publ:lcidad impresa deberá induir 

ochenta mupp,ies, en ambas casos pautados para diferentes campañas, de: fa presidencia� cuya duración será 

en ambos casos deftnidas entre tas partes en el  medio de drculación que p.ubfü:a ILA CONTRATISTA. m. PRECIO 

Y FORMA OE PAGO. El p,recío tota:n de� p,rnsente contrato será haS,t:a; p,or un monto totaU de CteN!TO DIE Mil 

SElSClENTOS OCHEN.iIA Y CUATRO DÓLARES, CON OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE t.OS ESTADOS UNIDOS 

OE AMÉRlCA •. cantidad que induye el Impuesto a la Transforen da de 6íenes Muebles y a ta Prestadón de 

Servicios (tVA} y q¡ue será pagada p,qr pal\tta transmitida y p,or p,ub:licac:ión es;crita realizadas de acuerdo, a los, 

p.reclos ofortados por LA CQNlRAllSTA. Para et trám¡te; die pago· del sumínistro o!:üeto def presente contrato, 

LA co.r..rrRATtSTA presentará sus facturas a cobro en original CONSUMIDOR FlNlAL Duplicado Oiente ante la 

Secretaría de Comuntcac.iones. emitidas en reg.al forma; además, deberá a<ljuntar et detalte de  publicaciones 

realizadas y fas óacumentos firmados v sellados por ta persona responsable desigpada para ese efecto que 

certfüquen la recepción sati,factoria del suministro; en co�secuencia, la dependencia solrcitante extenderá a 

ILA CONTRATISTA et "Quedan"· correspon:Hen,te. LA CONTRATTSTA presenitará tas facturas en Alameda D'octor

Manuei Enrique Araujo, número cinco mí! q,uinientos. de esta ciudad!, a nombre de: PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBlCA/SECRETARÍA DE COMUNlCAClONES/SERVtCIO DE CQMUNICACfÓN. OFICIAL DE LA PRESIDENCIA. 

El pag,o díe[ servido objeto de. presente contrato se realfz:ará en Afameda Dutor Manuel Enrique Arauja, 

número cincQ mil qurnie:ntos. de: esta dudad, dentrQ de un ¡¡laiQ máximo de SESENl'I\ DÍAS CALENDARlO 

despvés de ¡:rresentac;fas l?s: re:spectt'taS facturas a cobro y. a s�rtisfacción de ra lnstLtuciéiri.. TQáo p¡;¡go que 

re:ai:ce tA PRESID:ENOA. cQn moti'.!o del presente c.ontrato,, estarrá gr�va,:fo can los; imi¡luestos; 

cQrresp:qndienteS, de e.onformidad con el Código Trthutario y demás: fe:yes '.fígentes, (a Presidenda de fa 

República ha sido designada Agente de Rett;ocfón del Impuesto a �a Transfenancia de Bienes, Mueble� y a la 
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P restación.de Servicios porelMinis'teriode Hacienda, según resolución número doce miltrescientos uno- NEX 

-dosmHdoscientostreintay uno-dos mil siete. de fecha cuatro de diciembre de dos mil siete. en aplicación 

al artírulo ciento sesenta y dos del Código Tributario, por lo que retendrá el uno por ciento que causa este 

tmpuesto, en toda factura igu1al o mayor a cien dólares de los Estados tJoidQS. efe Amérfca. lV. PLAZO. U plazo 

contractual será a partir de la fecha establecida en la "Orden de Inicio .. respecthra. extendida por el - . 
- :; -

Administrador de Contratos de LA PRESIDENOA y finaliz·ará el día t rernta y uno de diciembre del año,dos mil  

diecisiete. Podrá prorrogarse el pta20 del contrato de conformidad al a·rtículo ochenta y tres de la LACAP, y 

a las estipulaciones contenidas en  este contrato. V. SUPERVISIÓN DEl SERVICIO. la supervísión de la 

ejecución del sumnistro estará at cargo de la persona que designe el Secretario de Comunicaciones de la 

Presidencia de la República. quien tendrá la responsabilidad de dar el seguimie.nto oportuno ve rificando la

pubficación de acuerdo a los cfas, horarios, tipo y medidas solicitados. El supervisor será el contacto directo 

para la evacuación de consultas sobre el suministro y para proporcionar la infonnación relacionada a fa mejor 

ejecución del servicio. Cuando cl servicio demostrare al,guna deficiencia. esta será señalada por mediQ del 

supervis,or. con un informe a LA CONTRATISTA, quien obliga a subsanar en un plazo no mayor de cl0renta y 

och o hOfas, so pen a de caducidad del contrato. VI. 08UGACI0NES DE lA lNSTlTUO.ÓN. LA P RESIDENOA hace 

constar,, que el importe de este contrato se hará con recursos provenientes de Presidencia de la 

República/Secretarí.a de Comunicaciones /Servido de Comunicación Oficíaf de la Presidencia. ClFRA 

PRESUPUESTARIA: 2-017-0S00-1-07-01�21-1-54. VU. CESIÓN. Queda expresamente prohibido a lA 

1 
CO-f-.fTRATISTA ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que emanen del presente contfat o. la 

transgresión de esta disposición dará lugar a fa caducidad del contrato. vtlli. CONFlDENCIAUOAD. la 

propiedad intelectual y los derechos sobre el contenido. diseños, artes, slogan y otros simüares a (os que 

t\Jviere acceso LA CONTRATISTA por estar relacionados con el suministro del servicio de pubficidad. son de 

exdusi'va propiedad de ra P residenda de la República, así como toda aquella información interna a la que LA 

CONTRATISTA tenga acceso. LA CONTRATISTA se compromete a guardar fa confidercialidad de la infannadón, 

absteniéndose a la reproducción parcial o total del materia a los que tenga acceso� sin previa autorización de 

LA P,RESJQENCIA, así como trabajar con las normas éticas más et�vadas en el cumplimiento de sus 

comproi:nisos; por tanto, acrpta las responsabilidades legales que se defiven de sr.r: irlc.umplimient-a. OC 

GARANllA. Para garantizar el cumplimiento de las obl�aciones contractuates, tACONTRATIS.TA se obliga a 

rendirdent.rQ def plaz-o 01áxirno de CUAR.ENTAY ClNCO DfAS HÁBILES posteriores a la feéha de s.Uscri(lción del 

pees.ente contrato,. una "Garantía de Cumplimiento de Contratoº a favor y satisfacción de LA PRESLDENOA DE 
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lA R EPÚBLtO, por tm monto equívafe:nte o rnavov al drez por dento de� valor de! contrato, ta cual deberá estar 

'.fígente por un perfodo adic:i0nal de tres meses con relación al plaio de finali:aadóo de este contrato. Esta 

garantía se irn:crementará en ta misma proporción en que eb, valor del contrato llegare, a aumentar. )C. 

ADM1NISTRAClÓN DEL CONT�ATQ1• En la refación administrativa del presente contrato, et enlace entre LA 

PRESfDENCIA y LA (ON!TRA.TfSTA será el Admini;strador de Contratos, de L PRESlº�NCIA, actualmente el 

lü:endado Rkanifo Arturo Trejo, quien se des.empeña en dicho cargo y tendrá la responsabilidad de verificar el 

c\ .. unp!imrento del1 presente contrato en fo.s, aspectos técnicos. admirüstratívos y fPnanderos:, así como de 

informar a la: Dirección d'e Adqu:iskiones 'i Contrataciones Instituciona l  (OACI}, de cualquier incumplimiento 

µar parte de t.A CONTRATISTA� todo de conformidad con el artícufo ochenta y dos Bis: de la LACAP . XI. ACCESO 

A LA INFORMIACIÓN. En apfücadón de la Ley de Ac;ceso a l a  tnforrnación Pública, LA PRESIDENCIA está en la 

obligación de p:ropordonar l a  información que te. sea requerida; por t anto, LA CONTRATISTA exonera a LA 

PRESIDEN'.CfA de cualqufer responsabitidad por el uso indebido de ia. información provefda a terceros. XII. 

RESPONSAB:IUOAO POR DEFlCtEN;ClAS. Cuand'o el ser'.fí1;:fo mostrare afguna defü:;iencia. ésta será sefüi ladia 

por LA PRESIDENCIA en !a nota de reciba de suministro o informes d e  L CONTRATfSTA, qt,iien se obl iga a 

subsanarla en un  máximo de un día hábil. so pe na de caduddad det cJ):ntrato. Si d1e f¡;¡ defidenc;r¡;¡1 s:eñatada. u 

oJra que s e  encontrare oculta, se generaren daños y perfuidas en can:tra de lA PRESIOENOA, tos cuales n o  

�uedan ser subsanados, serán resarcidos, por LA CONTRATISTA. XHt. INCUMPUMtEl'UO. En casa de mora e.n 

el cvrnptimiento d e  lc1s obUigaciones contra ctuales por causas imputables a: lA CON TRAJISTA. s;e aplicarán fas 

multas estahlecid!as en el artículo ochenta y cinco de la LACAP .. LA CONTRAllSTA exp.res;amente se somete a 

tas: s;an<e;io.:n,es que emaner;. de l a  ley o del pJesente contrato y; a su imposieión p,01• parte de lA l?RESIOENCIA. 

Si dUrante fa eecudón del contrato se comprobare por [a D irección EEa,11.eiraf de lnspec:ción de Trabajo del 

Mir11sterio d'e TrabajQ y Pre1t,sfón Social, incumpJimiento por parte de tA CONTRATISTA a la normativa que 

p,rohtbe el trabajo irn:fan.HI v e e protecc:.ión de ta persona adolescente trabajadora . se deberá; tramitar e! 

pmc:edirnienta sarni:;io.:natorio que. dispone el articura dento, ses;enta de fa LACA? para determinar el 

c:ometrmiento a na durante l a  ejecución del contrato de ta canducta tiifüc:ada c:omoi causaJ de inhabilttadón 

en el artñc:vtq ciento c;incuenta y qc:ho rq,mano V literal b) d e  la LACP rel;;itiva a 19 ínvocaci6o de hechos 

füf5¡0,:s parª obtener ta acfjudh:;ac,ión efe fa c;ontratación, Se entendecrá por co.:mp;rQbado el fncumpltmiento a fa 

normativa par parte de· !a Oñrecdón General de: ltis,1;1ección d e  Trabato .. si d:t.1J'arnte et tr<imtte d e  re  inspecci ón 

s e  determina que hubo subSianación por haber cometidlo; u .na infraccióo. o p:<1r ef cont:rariQ' si, s e  rremite a 

proced;i;miento  s;andonatorío� 'f en este úfümo, caso deberá ñnali4ar el procedimiento (llara conocer !a 
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resotm;íón finaf. XlV. CADUCrDAD" Ade:más de ras causa!es; de cadudctad establecidas en fos lbterafes ,.ar' y 

"br del artfc;ulo n o�enta y, cuatro de la t.Aü\P, 't de fas. que: pudieran estar re:gl!.lfadas en: Qtras  leyes- viig;entes, 

serán causares de cadudcf.ad tas, síguie:nte:s;c a) DeJi:cienda en  ta pres.tacrón deJ seNido; y. h} Prestadón de urn 

servido de inferior ca U dad'. XV, P�ÓRROGA. El presente contratQ podrá: ser p1¡011rogado en Sl\l plaz o  una s:ofa 

vez, por ml!l'tuo acue.rdo entre !as partes y en cada: Lmo de los sigprentes Sl!Jp,uestos: a)  Según el artículo 

ochenta y tres de la LACAP. podrá prorrogarse por un periodo rgual o menor al pactado inicialmente, siempre 

que las, condiciones det mismo permanezcan: favorabtes: a tA PRESUJEN(IA '{ no. hubiere, una mejor gpción y 

s:e curnpla com a f guna de fas premisas sigufentes,: i} estuviere aprobado ef P11esupuesto General de· lla N'ación, 

ii} Si se hubiere p,ro.rrngado et ejercid o  financiero fiscal cef año inmediato anterLor, con base a[ artícu [o 

treinta, y och o  de fa 11.e.y Orgánica de Administración Financiera del Estado, y et artículo cincuenta de su 

Reglame.nto; y, b} En aquellos casos en que conrnHa lil  cuaresquiera de ras ci rcunstancias: previstas por el 

artículo oche.ota y seis de ta LACAP, ya sea por caso fortuito. fuerza mayor o por er atraso en ta entrega del 

suministro CL{ando no  fuere imputable, a LA CONTRATFST.A. En ambos casos se aplicará !o estabtedcfo e,n el 

art ic1;1lo noventa y dos inciso segundo efe la LACAP, LA PRESIDENCIA emitirá la; corrrespo.ndiente resoluciórn 

de prórroga del coflltrato, la c;111al' será notificada pos.ter.iQr.me:111t:e a LA CON,TRAllSTA. la que mankfestará por 

escr it o  su anue,ncia, acreditando así !a obligación cootractual re:su rtante de dicha prórroga. XVl. 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte: integrante de este tontrato, los siguiente; d ocumernt os,: a}  

Solicitud d:e Pre Oferta; b) Aclaraciones; e}  Consultas;; d} Oferta;: el Document:os de: petidón deJ  suministro; 

f} hlterpretacíones e instrucciones sobre la forma de cumplir ras, obHgacione:s: formuladas: POf lA 

PREStDHJJCIA; g) Garantías:, h}  Resorución Razonada de Contr;atación  Directa, cócHgo: RRCDJCERO CERO 

U NO/DOS MIL D IEC!SnETE/PR; i} Resol tJJción Adlu.dicativa,. código: RA/CERO U NO/CD/CERO CERO U NOJDOS 

MIL DIEC tSíE;TE/PR; H Reso[uciornes modificat ivas; y;, k} Cu.atquier otro documento que emane de! pr,esente 

c ontrato. E n  caso efe co,ntrovers.ia entre tos; documentos, citados y eJ contrato, prevalecerá es.te último. XVH. 

INTERPRETACIÓN. ne cornformrdad' con el artículo ochenta: y cuatrq inc,ísQS, prirne1To y segurndq efe la lACAP, 

I.A PRESIDENOA. se reserva la facultad de interpretar eJ p.i:esente contrato segun ta Corns,titución d:e fa 

Rel!).úblic:a,
1 
la I.AO\P� s;u, Regtamento. y  de:más legisfacíón aplrca;i1,fe de Va forma que más c;Qnveng al ínterés 

ptibficq qi;,i,� se pretende: satisfacer direct!'! o indirecta;im,er:\te con el QbjetQ de estecootJa;to¡ el,1\ comse:cuencia. 

!:.A PRESlDEN:CIA �Qdrá girar uor escf¡to a LA CON[TRAllSTA todas las tnsrucdones que: considere l;lertinel'1tes, 

y é:Sta acepta e¡cpresamente tal disposición y se obliga a dar es;tricto cumpfüni.entQ a !as mís;ma:s� las tuafes. 

fe serán comlJlnkadas por eX Seclietario para Asuntos tegislativos V' Jurídkos o par el Oirector efe 
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Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Presidencia de la Republlca. XvtH. MODIFICAOÓN 

UNILATERAL Queda convenido po,r ambas ¡lartes, que cuando e� interés púullco ro exíja, ya sea por 

situaciones nuevas, por causas imprevistas o p,or otras circunstancias, LA P RESIDENCIA poclra modificar de 

forma unilateral este contrato, emitiendo para ello la res-oludón correspondiente que formará parte 

integrante del mismo. Se entiende que no será modiñcabte de forma sustancial ef objeto contractual, y en 

general, toda modificación será enmarcada dentro de los parámetros de razonabilidad y buena fe .. XlX.CASO 

FQRTIJIT0Y FUERZA MAYOR.  De confonnidad a l  articulo ochenta y seis de ta LACAP, LA CONTRATISTA podrá 

solicitar una prórroga del plazo contractual para la entrega del suministro, a fin de cumplir con sus obligaciones 

en ejecuáón, para lo cual deberá justificar y documentar su solicitud, que será ef'ectiva siempre y cuando sea 

aprobada por LA PRESIDENCIA; en todo caso, aparte de la facultad de LA PRESlOENCIA para otorgar tal 

prórroga, !a misma se concederá por medio de Resolución Razonada, y formará parte integrante de este 

contrato. XX. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las partes contratantes acuerdan que. para cualquier tipo de 

controversia o conflicto que surgiere en la in·terpretacióno aplicación del presente contrato,ras partes tratarán 

de llegar a un acuerdo por ellas mismas o sus representantes, mediante el procedim iE;nto denominado Arreglo 

Directo siguiendo lo estable<;ido en los articulas ciento sesenta y uno y sigtientes de la LACAP. De no llegarse 

a un acuerdo, o subsistir alguna controvers.ia o conflicto, las partes acuerdan someterse a la vía judicial, según 

dáusula XX de este contrato. XXI. TERMINACIÓN DEL CONTRA TO. LA PRESIDENOA podrá dél" por terminado 

el presente contrato sin ninguna responsabilidad cuando: a} LA CONTRATISTA no realizare el trabajo a 

satisfacción de la Presidencia de la República; b) Por eJ vencimiento del plazo; y, e} Por comúp acuerdo entre 

las partes. También podrá rescindirse el presente contrato, total o parcialmente. sin responsabilidad para LA 

PREStDENCIA por convenir a sus intereses. por l a  pérdida de confianza o por el incumplimiento de las 

obfigacionesy/oservicios asumidospor parte de LA CONTRATISTA. Asimismo, el presente Contrato podrá darse 

por terminado en el momento que LA PRESIDENOA considere más conveniente, cuando acontezcan liechos 

que puedan afectar la ejecución normal de este instrumento y que no sean imputables a LA CONTRATISTA. por 

lo que ésta deberá hacer del conocimiento ere lA CONTRATISTA di
.
cho acto con suficiente antelaci ónr mi��

e
" 

su, respectiva notificación XXII. LEGISlAOÓN Y JtJRISO«:aóN APUCABLES. Para los ef'ectosjuris diccionl\ de 

este contrato. tas partes se someten a ia legislación vigente de la R epública de El Salvador, cuya apUcaciÓf\ se
t' 

realizará de coní<>rmidad a lo establecido en el artío.Jlo cinco de la LACAP. Asimismo, las partes señalan como 

domkílio esp�cial ell de esta dudad:. a ta c.ompetencia- de c,uyos tribunales se someten. En caso de embargo en· 

bienes propios de LA CONTRATISTA. será depositario de los bienes que se le. embarguen la persona que LA , , 
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PRESIDEN:CfA designe, a quien desde ya LA CONTRATISTA releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, 

compranetiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, alllque no hwiere condenación 

en costas. XXIH. NOTIFICACIONES. Todas las notificac iones relacionadas con el presente contrato serán 

válidas cuando fueren hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes. Para tar efecto, tas 

partes señalamos como los lugares para recibir dichas notificaciones, los siguientes: LA PRESIDENCIA, en 

Alameda Doctor Manuel Enrique A raujo, número cinco mil quinientos, San Salvador; y, LA CONTRATISTA, en 

Carreter --·-·Así nos 

expresamos los comparecientes, quiénes enterados y conscientes de los términos y efectos legales det 

presente contrato, por convenir así a ros intereses de sus representadas, ratificamos su contenido, en fe de 

cuat firmamos el mismo en la ciudad de San Salvador, a los veintidós dfas del mes de mayo del año dos mil 

diecisiete. 

_; 

�-� S.A. DE C.V. 
[Q.3 

PUBLIMÓVIL, S.A. DE C.V. 
POR "LA CONTRATISTA" 

mr,, Karen Evangelina Castaneda Salinas, notario, del domicilio de esta ciudad, COMP�ECEN: Por una parte, 

JOSÉ MANUEL MELGAR HENRÍQUEZ. de cincuenta y siete años de edad, Político, del domicilio de

-departamento d __ persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único 

de I dentfda d número , y con N úmero de Identificación 

Tributaria , quien actúa en 

nombre y re¡resentacián,. en su caidad de Sea-etario Privado y DesignadQ de la Presidencia de la República, 

personería que doy fe cte ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el Acuerdo Ejecutivo pt)mero 

cuarenta y dos, de fecha dos de Junio del año dos mil catorce, y con base a los artículos diecisiete y dieciocho 

de la  ley de Adquisiciones y Contratacion es de la Administración Públi ca {lACAP), le conceden la facultad para 
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firmar instrt1mentoscomo e.l p .resente, en la ca& dad que actúa y en representación de. la 11"6.titución. misma con 

Número de lde,ntíficadón Tributada ce.ro seiscientos catorce -cero diez. mil cie,nto ooce - cero diel;-cero, y 

que en el transcurso de este instrumento se denaninará .. LA PRESIDENCIA"; y por la otra, JUAN GILBERTO 

CAÑAS GAUAR.DO. de ciocuenta y un años de edad. Licenciado en Mercadeo, del domicilio de -

-.departamentod-.aqt.ien noconozcopero identificopor medio desuDocumentoúnico 

de Identidad número , y con Nl)me ro 

de Identificación Tributaria 

, ensu cafidad de Di:rectoc Presidente dela persona jurídica que gira b ajo la denominación de 

"PUBUMÓVIL. SOCIEDAD ANÓNIMA OE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "PUBLIMÓVll, S.A. DE 

C. V.'\ de nacionalidad salvadoreña.del domicilio de-. departamento deallll, con Número 

de Identificación Tributaria 

• � personería jurídica que doy fe de ser legítima y suficiente pa haber tenido a la vista a}, Escritura Púbfica 

:cte Mo�ificación al Pacto Social otorgada en la dudad de San Salvador, ante los oficios. del. notario Osear Emilio 
·Ji;;;., . • , •: ':; 

ti.. •· 2,eti'nq.Ürbina. a las diecisiete horas.del dia cinco de jtJio de dos �i l  doce, inscrito en et Registro de Comercio 

¡:ir número TREINTA Y OCHO del libro TRES MIL UNO del Registro de Sociedades. el día cinco de octubre de dos 

mil doce. en la que se modifican, se eliminan y se i�uyen nuevas dáusulas al pacto social, entre dichas 

modificaciones se encuentr a  el aunento del capitat sociaL y se ratifica el resto de las cláusulas de la Esc,itura 

de Constictución de l a  Sociedad quedando sin variación alguna. b) Credencial de Reestru:turaci.ón de Junta 

Directiva, emitida por Maxroiílano Guillermo Novoa Chávez, en. su calidac( de Secretario de l;a Junta General 

Ordinaria de fa Sociedad "PUBUMÓVll, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse 

'l>UBUMÓVIL, SA DE C.V.'4'y consta en el punto numero cuarto del Libro de Actas de Junta Genera-celebrada 

el· día:seis de febrero de dos.mil quince el nombramiento de ra Junta Directiva, entre ellos, e-1 nombfamiento 

Juan Gílberto Cañas Gallardo para el cargo de Director Presidente de la Junta Qi{ectiva de la sociedad, desde la 

inscripción en el Reg_iiStro de Ccnertio. Certificación inscrit a  en e! Registro de Comercio al número CUARENTA 

Y SIETE del libro TRES Mll TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE, del Registro de Sociedades, Ef día trece de abril 

del añ o dos �n qo,iru:e, enca,trándose facultado para e l  otorgamiento de actos como el presente; el notario 

autoriianted iofede la existencialegal�fa sociedad y de lapersonerfacOQl�que actuóeCseñorJuanGilberto 

Cañas Gallérdo� y que en el t.r.anscurso de este ínstrumento se denominará "lA CONTRATISTA"; y en las 

caJidad'e� e!:l, que comparrecen. ME DlCEN: Que de conformidad a lo eSJtaoteddo e:n f!I artkufQ c,inc,u,enta y dos 

d� fa: Ley de r--totariad0,, con E;! Qbiato de darle valor de instrumento público al documento privado de 
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obligación que antecede, vienen ante mis oficios. manifestándome. que rec;ooocen como suyas  Uas firmas 

puestas al ple del mismo, el cual está escrito en cu.at.ro hojas; efe papel simpJe, asimismor que reconocen los 

conceptos. vertidos elíli dic ho d:ocwmento, sus dá,usu!as; y demás: e sti!}ufaciones, así como tos derechos y tas 

ohfigaciones que del mísf!llo e.manan. stendo algunas; de tas cláus1!las p¡rinc ípales fas siguientes; "f. 08'JETQ. 

Et objeto contractual consistirá en la prestación del SUMtNtSTRO DE SERVICIO DE PlfflllCIDAD EN' MEDIOS DE 

CQMUNlCACIÓN, PARA LA PRESIDENCIA OE l!.A REPÚBLICA. mediante la transrnrsión de pauta p:or medio 

impresos, a tra11tés del servicio de pantatnas, dig tt ales y muppies elaboradas. y d is;e,í'iadas por parte de l a Secretaría 

de ComunicacioITTes; de. la Pre.sidenda. en los d(as, horarios y duració n  que dicha. Secretaría estab lezca en 

coordinació n  con LA CONTRATISTA. Servicio adjudicado según Resoludón. AdjucHcativa, Código: RA/CERO 

UNOJCO/CERO CERO UNO/DOS MIL DIECISIETE/PR, emitida e! día dtec.inueve de mayo de[ año dos mil 

diecisiee, ta cua! es parte integrante efe! presente contrato. A efeco de garantizar el cumplimiento del objeto 

contractual. LA PREStDENCJA podrá realizar todas las gestiones de control sobre l!.A CONTRATISTA en los 

aspectos; materfal'es y te,c;nicos, del s,uo:iinistro que razonablemente co1nsidere ne(esaríos, con er pr,pósito de 

satvaguardar tos alto Intereses Públicos que le  competen. 11. SER\llClOS JNCUJl.00S. El suministro de ser.ifcio 

de publicidad dfg,ital deberái induir un total de setenta- y¡ seis pantallas di�itales y el servfcio de pu.b lkidad 

impresa áebeliá induir ochenta muppies, en ambos casos pautados para diferentes campañas de la p;residenda, 

c uya duración será en ambos casos., definidas entre las partes en et medio de círcuJacíón que publica LA 

CONTRATISTA. IU. PRECIO Y FORMA DE PAGO. E t  precio t,ota l  cfef presente contrato será hasta p·or un, monto

total de CIENTO DIEZ MIL SElSCEENTOS OCHENTA Y CUATRO DÓLARES CON' OCHO CENTA.\IO DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNEOOS DE AMÉRICA, c ant idad que inc l li,¡ye el lmp:ues.to a �a Trramsierencia de Bienes Mu:e btes 

y a la Prestación de Servrcios {1\1�) y que será pagada por pauta transmittcta y; por p uhfü:ación escrita 

r,ealtzadas: de acuerdo a los p recios ofertados: por LA CONTRATISTA Para et trámite de Jilago del s:umi:nistro 

objeto det prese:nte contrato;, lA CONiTRATIST A presentará sus fcuras a cobrQ- en original CONSUMlOOR 

FINAL Duplicado Cliente ante la Secretaría de Comunicaciones. emitidas en f egpf forma; además, deberá 

adiuntar et detalle de p ublicacf.on:es real'izad'as y los. documentos firmados y seJlados por la persona responsable 

des:rgnada para es:e efecto que certifiquen  la recepción satisfactoria del s:urnínlSitr0:; en consecuenda. la  

dep.endendª SQftcit<!nte extend�fr a lA CONTRAllSTA e�  "O,yedan'� �urrespondiente, tA  COt-4T�l1S1"A 

p resenta,á tas factura.s en Alamed a  Doctor Manuet Emtque AraujQK número cincQs íliliti q,uinieFtos de  es.ta 

dudad;, a: nombre de: PRESIDENCíA DE lA REPV8LfCA/SECReTARÍA Dfi COMUNlCAClQNES/SERVtCrO DE' 

COMUNlCACtÓN OFlCLAl OE LA PReSlD�NClA� El �ago d:et s:e1N!c.ic:> obje;t;Q det present:� contratG 5,e realii¡;¡rá 
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en Afame da OoctorManuel Enriqu eAraujo, número cinco mil quinientos, de. esta ciudad, dentro de un plazo 

máximo de SESENTA OÍAS. CALENDARIO d�pué.s de ¡m:sentadas la� respe<;tívas facturas; a cobro y a 

satisfacción de I a institución. Todo pago que re al ice LA PRESIDENCIA, con motivo del presente contrato, 

estará g,ravc;ldo con los impuestos correspondientes, de conformidad con et Código T(ibutario y demas leyes 

vigentes. La Presidencia de la República ha sido designada Agente de Retenáón del Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la PrestaciÓA de Servicios por el Mirusterio de Hacienda. según resolución número doce 

mi l  trescientos uno NEX -dos mil doscientos trefnta y uno dos mil siete, de fecha cuatro de diciempre de 

dos mil siete, en aplicación al artículo ciento sesenta y dos del Código Tributario, por I o que retendrá el uno 

por ciento que causa este impuesto, en toda factura igual o mayor a cien dólares de los Estados Unidos de 

América. IV:. PLAZO. El plazo contractual será a partir de la fecha estableáda e.n la "O rden de Inicio" 

respectiva, extendida por el Administrador de Contratos de LA P RESIDENCIA y finalizará el día treinta y uno 

de diciembre del año dos mil diecisiete. Podrá prorrogarse el plazo det contrato de conformidad al articulo 

ochenta y tres de la LACAP. y a las estipulaciones contenidas en este contratQ.1'. Y yo, ta suscrita notario, 

DOY FE: O eser auténticas. !ase firmas pues!as � pie del: documento en mención. por haber sido reconocidas 

como suyas, a mi presencia, por los otorgantes, quienes manifiestan además, su conformidad o:>n los 

conceptos vertidos en. el mismo. Así se expresaroo los  comparecientes. a quienes expíiqué los efectos legales 

de la presente Acta Notarial. que consta en dos hojas de papel s.imple. Y:, leído que, les hube íntegramente 

todo lo escrito, en un solo acto,, sin interrupción alguna, me continúan manifestando ros c:omparecientes, 

que entienden sus efectos, que ratifican todo lo e�crito por estar redactado cooforme a s  us voluntades, y 

para constancia firman conmigo. DOY FE. -

JOSÉ MANUE:I. 

SECRETARIO PRIV DO DE LA P-R:ESIDENCIA 
POR "LA PRESIDENCIAª 

I 

\_____ 
JUAN GllBERTO CA.l'('M;:�AUARDO 

PUBUMÓVIL, S.A. DE C. V, 
POR "1:.A CONTRATISTA'" 

JO 
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